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Serán •ascritorM ferzoio» á i» 6*efUx ioáo t 
loi pnebloi del Archipiéiwgo erigido» civilmente 
pagaedo ra importe los que pnedkn, y supliendo 
pos loi demás loi fondoa de ¡as respectiv»» 

proviaciu. 
¡Jtaai órden d* 24 de Septiembre de 1S43) 

Se decíate texto oficial, j auténtico el de lai 
diapoaiciones oficialea, cualquiera que tea sn origen, 
pnblicadas en la Gaceta de i íañila, por tanto serán 
obligatoria en m complimiento. 

(Superior Decreto de'ae de Febrero de 186a.) 
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HO 61 Di FILIPINAS 
Secretaria, 

Negociado de Gracia y Justicia. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Ñ,o 174,—Excmo. 

gr.—RefflHido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expedíame sobre creación de una 
aiii5n activa en el medio Pola^gai Distrito de 
Cottabeto (Mindacac) en esas Isla», dicho alto 
Cuerpo lo ha emitido en los términos siguientes: 
—E. S: Ea camplimiento do la Real órdea coma-
nicída por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E . en 27 de Octubre último, el Consi jo con 
isistencia del Presidente y Micistros del Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo ha exgmi* 
nido el expediente que con dicha Real érden se 
ie remite á informe, cobre creación de una Misión 
ictÍTa en medio Palangul, distrito de Cottabato 
enMindanao lilas Filipinas y—Resultando que en 
6 áe Junio de 1896, el Reverendo Padre Superior 

la O mpacía de Jeiús, dirigid, al Gobernador 
general de las Islas Filipinas, una comunicación, 
«poniendo la conveL-iencfa de establecer una Misión 
en la regió» medie de Pnlargci ó Rio grande 
entre Reina Regente y Fíquit á la márgea dere» 
tha eal>gar que pareciere nás eporteno, adu-
fliefido entre otras rfzcnes'; que á la vuelta de 
algnccí sñc-s tendríamos en la mit&d del cauce 
del Pulangui uca gran gona toda española y 
«isiiana, semejante á la de Tamantaca, la cual re-
pieBentaria un notable avance en la denominaoiín 
áe Mindanac en la empresa de subjrigar á la 
ttcmma y en la unión de laa misiones del Súr 
4(111 las del JKorte da la Itla.—Reregultando: 
í"8 pasada la anterior comuniogeión ai Reve< 
íendo Obiipo de Jaro, é instruido por éáíe 
Jl oportuno expediente oaLÓnico, dioíó Euto en 

7 de Diciembre da 1896, declarando de recose
rá Eeceiidad y utilidtd el eetablr oimiento do ui a 
"'«'ón en la Región media de Pulangui, distrito 

Cottab&to, que deberá ser férvida por dos Sacer-
uno de los cus;íes tenga por etpseial ec-

3o el pagto espiritual de les establecimientos 
'"̂ res del rio, y de un hermano ceadjutor, 
n la dotación correspoEdiente.—Reiultando que 
Jeitos IB goliolíod y expediente canónico de 
ê antes se ha hecho mérito, al Gobierno gene* 

ÍQ ^̂ 8!?» informaren en ditho expediente 
p8 teiltiido favorable, el Ordenador general de 

^ i , la iLtervención del Estado la Intendencia 
^n^ ^ Hacienda y el Ccsigfjo de Administra-

pinti'; y el Goberrador general de 
^ . . COQ el parecer de dicho Cornejo de 
itCí ^^reoióp, dictó en 9 de Jonio último, su 
íi,! 0 P0r el que accedió con carácter pro« 

\ . "e S. M. para la resolución dífíoitivs, á 
Ct¿etJD»ión Reverer do Padre Superior de la 
> eoQ , ê Je»^» diiponiecdo á la véa 
\ c s ej l̂no carácter de provisional que con 

capítulo 8.0 artículo 5.0 de loa pretu-

puestos generales vigentes se ñjase el importe del 
crédito correspondiente á la mencionada misión.— 
Resultando; que el Negociado y Dirección gene' 
ral respectiva en ese Ministerio fueron también 
de opinión favorable á que se apruebe el esta* 
blecimiento de la misión de qua se trata y V. S. 
por su decreto de 27 de Octubre último, se sfr 
vió temitir el expediente á informe de este Con
seje.—Visto el Real decreto de 10 de Julio da 1894, 
—Considerando.—1.0 Que ee ha justificado en este 
expediente la necesidad y utilidad de crear la mis 
sión objeto de I» stlioitud del Rdo. P. ¡Superior 
de la Coüjpafíía da Jetúg y que todos los infor* 
mes emitidos lo han sido eu sentido favorable á 
dicha pretensión. —2.0 Que el Real decreto antes 
citado da 10 de Julio da 1894, selo concede á 
las Misiones de MIndanao que no son cabezas 
de distritos dos Miiionero», uno primero y otro 
segundo con la dotación de 800 y 400 pesos res 
pectivamente y no tratándose de una Misión ca
beza de distrito, EO hay términos hábiles de con
ceder-e como sa preter.de U. dotación de dos Sa
cerdotes y un Hermano Coadjutor.—El Consejo 
ea de diotámen que pr ceda fcprobsr con carác
ter dtfiQXtivo la cresosón de una Misión ea medio 
Pulasgui distrito da Cottabato lela de Mlndanao 
en Filipinas compuesia de ua misionero primero 
y otro seguedo este ú'timo con el carácter de 
Coadjutor y dotación de 800 y 400 pesos res» 
pectivamente y la asignación que le corresponde 
para gastes de cu'tü.—Y conformándose con el 

.preimerto diefámen, S. M el Rey (q. D. g,) y 
en su nombre Ja Reina Regente del Reino se 
ha servido resolver como ea el mhmo ?e propone 
y disponer al propio tiempo que «e aplaca el 
establecimiento de la midóa da qua se trata, 
haste quo ha j a en el presupuesto el crédito í e 
Císsrfo.—Da Rasl órdan lo comunico á V. E . p ra 
su corocímiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E . muchos afíes —Madrid, 24 de Diciem
bre de 1897—S. Moret.—Sr Gobernador gene
ral Vice Real Patrono de las Iglesias de Asía 

Manila, 5 de Marzo de i898 .=Cúmplase y 
expídanse al efecto la@ órdai¿es oportunas. 

P. DB R l V I R A . 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.o i75 .=Éxcmo. 
Sr. — Remitido á icfí?ime del Consejo de Esfado 
en pleno el expediente sobre creación de dos Mi»* 
sienes activas en Malalag y Nuin dietrito de Dá 
vao (Mirdanao) en eias bis», dicho alto Gueri>o, 
lo ha emitido en los términos siguientes: —Ex< 
celentísimo Sr. -^En cumplimiento de la Real ór« 
den ccmuRÍcada por el Ministerio del digao cargo 
de V. E . en i.o del presente mes, el Consejo 
con asistencia del Presidente y Ministres del Tri 
bucal de lo Contencioso administrativo he exami
nado el expediente que con dicha Real órden 
se le admite á informe sobre creaoióü de dos 
Misiones activas en Malalag y Nuin distrito de 
Dávao (Itla de Mindanac) y.—Resultando que en 

6 de Junio áe 1896, el R. P. Supe ior de la Com
pañía de Jesús, dirigió al Gobernador General 
da Filipinas una comunicación reclamando el es-
tablecimieatcs da dos nuevas Misiones en loa pun
tos antes mencionados aduciendo como fundamento 
qua dado el número de pueblos reducidos en 
el dis rito de Dávao, ya no era posible desde este 
purto ateüderlos ni tratar de la forjación de 
otras nuevas; qne convenio á juicio da los elñ-
sioaeros y del Gobernador, establecer, por ahora, 
dos nuevas Misiones, una en Malalag á 30 mi
llas al Súr de Dávao y otra en Nuin, al extremo 
Súr de aquel gran geno, frente á las Islas Sas 
ranganí; qua la Misión da Nuin por la larga 
distancia de 60 millas, qua la separa de la de 
Malalag y por lo basto da su territorio debería 
constar de dos Sacerdotes además del hermano 
Coadjutor.—Resultando que pasada la anterior co
municación al Reverendo Obispo de Jaro, se ios-

trujó por este el oportuno expediente canónico 
en el cual dicto auto en 30 de Diciembre de 1896^ 
por ai que declaró ner de notaría conveniencia 
y necesidad el establecer con independencia do 
su matriz Dávao, y la dotación correspondiente 
una Misión eu Malalag y otra en Nuin está ser
vida por dos Sacerdotes con ua hermano Ooad» 
jutor, con la extensión cada una que sale fijan en 
este auto.—Resultando qua devuelto el expediente 
al Gobierno General, emitieron también en él k -
fornes favorables el Ordenador da Pagos, la I&-
tervención geaeral del Eitado, la Inteodsooía da 
Hacienda y el Consejo da Administración, y da 
acuerdo con esta último el Gobernador Geaersl 
en 9 da Junio último accedió provísiosalrnaate 
y sia perjuicio de dar cueüta al Gobierno de 
3. M. para la resolucióa definitiva, á k peticiógi 
formulado ea este expediente, disponiendo á la 
véz y con el mismo carácter provisional que coa 
cürgo al Capítulo 8.0 artículo 5.o da I03 Presa • 
puestos Generalas SQ fijase el importa del créilta 
correspoadiante á Isa citadas Misiones.—Rasu!^ 

tasdo qua el Negociado respeelivo y lo migrao la 
Dirección general de eee Ministerio fueron de opi
nión que piocadía acceder á la creación de las 
Misiones de que se ksta compuesta cada u.a 
de un Misionero 1.0 y otro 2.0, este último coa 
el carácter de Coadjutor; y que da resolverse este 
expediente al tenor da lo propuesto convendría 
declarar que el gasto correspondieste se abone da 
rante el actual ejercicio con cargo al crédito de petos 
5000 que figuran ea el ariíoalo 5.o Capítulo 8 o 
Sección 3 a del Presupuesto vigente de Filipinas, 
—Considerando: Primero, que la necesidad y en-a 
veníenoia de orear las dos Misiones objeto ée 
éste expediente se encuentran demostradas en el 
miamo y que además todos los informes emitidas 
en el son favorables á la pretensión formulada 
por el R. P. Superior de la Oompañía de Je«úffr 
—Segundo, que comprendidas ambas Misiones ea 
la Isla de Mindanao, con arreglo á lo dispuesta 
ea el artículo 4.0 del Real Decreto de 10 de 
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Julio de 1894, aolo podrán eonttar de dos Mi-
lionercs, uno l.o y otro 2.e con el earícter este 
último de Coadjutor, y en tal coaoepto no hay 
térmiaoi bábilea de conceder dos Sacerdotes y un 
hermaLO Coadjuntor á la Misión de Nula como 
se solicita ea este expediente.—Tercero, que el 
gasto de 800 pesos que corresponden á cada Mi 
lionero y el de 360 que para gasto del culto 
ha de asignarse á cada Misión, debe según pro-
poce la Direocióa general de ese Ministerio, de» 
clararse que se abonen durante el actual ejerci
cio económico con cargo al crédito de 5000 pe 
aios que figuran en el aríijulo 5.o Capítulo 8,0 
S.cciín 3.a del PreÉupuesto vigente de Filipinas 
btjo el concepto de atender al Establecimiento 
de nuevtB Misiones de Jesuítas en Mindanao.— 
£1 Coosejo es de dictamen: que procede acceder 
á ¡a creación de las dos Misiones de Malalag 
y Nuin en el distrito de Dávao isla de Mindai 
aao (Filipinas) compuestas cada una de un Mi
sionero 10 y otro 2.0, éste último con el ca
rácter de Coadjutor y declarar que el gasto qaa 
produzcan durante el ao nal ejercicio económico 
debe abonarse con cargo al crédito del Presu
puesto de Filipinas de que se ha hech > mérito 
€n el coacepto de este ÍDforme,=Y confirmán
dose con el preinserto dictámen; S M. el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regenta del 
Reino, se ha servido resolver como en el mismo 
ge propene y disponer al propio tiempo que se 
señalen en el primer Presupuesto que se redacte 
para esas Islas los créditos necesarios para su 
establecimiento,; aplazáiidose éstte hasta entonces. 
-—De Real érden lo digo á V. E . para su co 
nüoimiento y demás efectos.—Dios guarde ^ V. E . 
muchos años. Madrid, 24 de Diciembre de 1897. 
— S . Moret.—Sr. Gobernador General Více^Real 
Patrono de Iss Iglesias de Asia. 

Manila, 5 de M*rzo de 1898—Cúmplase yex« 
pí lause si efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

Administración civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 721.—Excmo. 

I3r.—De Real órden comunicada por el Sr. Mi* 
nistro de Uitramer, y á los efectos prevenidos 
ea los artículos 3 o y 4-o del Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880, remito á V. S . quince 
copiss de certificados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas Industrias que en Us 
mismas se egpresao.—Dios guarde á V. £ . mu 
ches años. Madrid, 8 de Agosto de 1894.—£1 
Subsecretario, A. Merelles.—Sr. Gobernador ge% 
Reral de Filipinas. 

Manila, 14 de Septiembre de 1894.—' úm-
plese publíquese y pasa á la Dirección general 
de Administración Civil para ios efectos que 
procedan. 

BLANCO 

Hay una rúbrica al márgea de la izquierda; 
hay sello de la f ábrica Nacional del timbre y otro 
de un décima clase de dos pesetas, ambos del 
año de 1894; á la derecha de este último sello 
esta el número del pliego que é n 299,498 — 
D. Virgilio Guillen y Andrés, Notario del Ilus« 
tre Colegio de esta Córte, con vecindad y fija 
residencia en la misma.—Doy fé; Q ie por D. Ela
dio Pomata y Gisbert, me ha sido exhibida para 
testimoniar la patente de iaveocióu que, á la le
tra és como sigue =Patente de invención sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia 6 utilidad del objeto sobre que recae. 
— D . Primitivo M. Sagasta y Esoolar, Director 
general de Agricultura Industria y Cormercio.— 
Por cuanto Mr. Odilón Raizar Hannibal Hanneborg, 
domiciliado en ürskong (Noruega), ha presentado 
con fecha 4 de Abril de 189!, en el Gobierno ci
vil de Madrid una instancia donumentada en solici 
tud de Patente de invención por una máquina 

paife^ciooada para practicar los orenages ó sea 
para abrir zanjas y colocar en ellas, tejas, caños 
ó ladrillos.=Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la Ley de 30 de Juiío 
de 1878, esta Dirección general en virtud de 
las fiCultides qu? confiare el art. 4 o del Real 
Decreto de 30 de Jalio de 1887, expide por dele» 
gación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á fa
vor de dicho Sr. la presente Patente de ioven
ción que les asegure en la Península é Islas ad 
yacentes por el término de 20 años, contados 
desde la presente fecha del título, el derecho á 
la exp.otacion exclusiva de la meacionada iadus-
trla en la forma descrita en la mamona y dibajo 
naidoí á esta Patente, cuyo derecho puede ha
cerla extensiva á las provincias de U tramar si 
cample con lo que diipoae el art. 2 o del Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880.—Oe esta Patente 
se tomará raz Sn en el Negociado de Industria y 
Registro de la propiedad Industrial y Comercial 
del Ministerio de Poment >; y se previene que oa-» 
duoará y no tendrí v^lcr alguuo si el intereiado 
no satisfice en dicho Negociado y en la forma 
que previene el art. 14 de la Ley, el importe de 
l*s cuotas anuales qu6 establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jdíe del mismo Negociado en el 
pUzo improrrogable de 2 años contados desde esta 
facha que h i puesto ea práclloi ea Eipaüu el 
objeto de la patente eatableoiendo uaa nuav^ in
dustria ea el país. Madrid, 21 de Mayo de 1894. 
—Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello da la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Tomada razón en el libro 19, í lio 197 
cm el número 15 678—Hay un sello dal Negó 
ciado de la Industria y Registro de k Propia Ud 
ladustrial y G'jmeroial.^Hay una rúbrica.—Co
rresponde literalmente con su original que de
vuelvo al Sr. exhibente de que doy fé: Para que 
c mste é su instancia pongo el presente testimonio 
e i este pliego ciase u n décima número 299 498 
que signo firmo y rúbríco en Madrid á 24 de Julio 
de 1894.—-Eitre línea—qua—vale—Hsy un sa
llo de U Notarla de D Virgilio Giiiién y A i -
drés . -Hay un signo.—Virgilio Gkiliéa y ¿iodré}. 
—Hay una rúbrica.—L6gaUzacióa: Los infras
critos Notarios del l ustre Colegio de esta, Corte, 
vecinos de la misma, legaiiz^moíi el sigao firma y 
rúbrica que anteceden de naestro compañaro D. Vir 
gilio Gciillén y Aidréi, Madrid, 24 de Julio 
de 1894.-—H^y un signo =Lioeaciado Pedro Me
nor y Voliva?.—Hiy una rúbrica.—Huy otro 
signo.—Liceaciado Emilio da Cadeoid) y Díaz — 
Hiy otra riíbrioa.—Dros. cinsuenta es núm, 15 
del art.—H^y un sello pagado en el que ae lee.— 
Día 24 da Julh da 1894— olegio Notarial del 
Territorio de Madrid.=-Nehil Prina Fide núm. 181. 
—Série M.= Madrid.—Para legalizar tres pesetas 
—Sste sello esta inutilizado por parta de otro en 
tinta azul ininteligible y por una rúbrica.—Es co
pia.—El Jefe de la Sección.—P. A,—Tomás Lu-
csño.—Hay un sello que dice.—Midsterío de Ul
tramar.—Sección de Administración y Fomento. 

Es copia.=El Subdirector, Cabello, 

Don Tomás Rivera é Infante Notario público 
de los del Lustre Colegio de esta villa y Córte, 
con vecindad y residencia fija en la misma.-— 
Doy fé.—Qae por D. Franciío Elz*baru, Uaico 
Propietario de la ofioina Vizcarrondo, se ma ha 
exhibido para testimoniar un documento que á la 
letra dice así: Patente de invención sin garan 
tía del Gobierno en cuanto á la novedad con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae. 
—D. Primitivo M. Sagasta y Escolar, Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio — 
Por cuanto loa Señores Genadios (Fadulo) Aghion 
(/aime) y Nauffal (Emiaio) domiciliado en Fran
cia han presento do con fecha 17 de Abril de 
1894, en el Gobierno civil de Barcelona una 
instancia documectada en solicitud de Patente 
da invención por un procedimiento para la pre-
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parao ón y la aplicación de una composic^ 
aatifilóxioa.—Y habiendo cumplido con lo 
p reviene ae sobre el particolar la Ley de 30 j . 
Julio de 1878, esta Dirección general en ^ 
tud de las facultades que le confiare el aru 
culo 4.0 del Real decreto de 30 de J ^ ' 
de 1887, expida por delegación dtl Er imi . 
ñor Ministro da Fomenta, á favor da dichm 
Sres. la presente Patente da invascíán ^ 
les asegure en la Península é Islss adyacantoi 
por e término da 20 años, contados desde 1| 
facha dal presenta título, el dereaho á la ew 
plotación exclusiva de la mancioaada ÍQ^, 
tria, en la forma descrita en la m sonría ualli 
i esta Patente cuyo darecho, puada hicarle ex, 
tensivo á las proviiclas de Ultramir, si cumpla 
con lo qae dispone el art. 2.0 dal R m l decreto ̂  
de i4 de Mayo de 1880. —03 esta Patéate tXnJ 
tomará razón ea el Nagoliado de Indistria y 
Ragistro da la Propiedad Industrial y Cjmarcuj 
dal Mialstario da EVomtc, y se previene 
caducará y no tendrá valor alguno si el inte.̂  
rasados no satisfacen en dicho Negociado y eo 
la forma que previene el art. 14 dala L^yej 
importe da las caotaa anuales que estableoe el 
art. 13 y no acredita ante el Jef j del mismo 
Nagocudo en el plazo improrrogable da 2 añw 
contados desde esta facha que ha puesto en práotioi 
e i España el objeto de la Patente establecieada 
uaa nuava induitria ea el país .—Miidd 21 de 
MUyo da 1894.—Primitivo Ni. S¿g«ta.—H^y 
un sello dsla D reacióa.—Tonuda raz >n ea el libro 
i9, folio 247 001 el nú a. 15 726—H^y QQ 
sello del Nagociado.—Correspoadü á la letra con 
su original que volvió arecopr el exhíbante D. Pean, 
cisío Elz^baru qie firmará su reciba de qua 
fé y 6 qaa ea caso naces»rio ma remito.=Y pan 
qae así conste dooda coavanga hbro el preiente 
testimonio en ua pliego da la c'asj i : . a número 
299 686 que signo y firmo en Madrid á 23 da 
Jallo de 18 i4.—Tomás Rivera lafjate.—ligaadoy 
rubricado.—Hay nn sello.—Racibo el origioal — 
Odoina Vizcarrondo.—U íleo Propietario.—P. Bl* 
zaburu.—LOÍ infraicritoi NaUrloi dal Colegio y 
distrito de esta Capital legalizamos el sigao, firai 
y rúbrica qoe antecedan de nuestro oompaña» 
D.. Tomái Rivera lafaate.—Madrid 24 de Julio 
de 1894—Rabriaado y slgaído.—Joté Apoate,-
Rabricido y signado.—D. José M.a de la Torreé 
Izquierdo.—BUy ua sello de legaiiz^ióa y un tim» 
bra m5vil.—Ei copia.—El Jefe de la Seooióa-
P, A.—Tomás Licafío.—H*f u i sello qae dice. 
—Ministerio de Ultramar,—Saccíóu da Adaraw-
traclón y Fomanto. 

Es copia,—El Sabiireotor, Cabello. 

Don Tomés Rivera é Infante Notario púMicu 
da los del Ilustre Colegio de esta Vdla y Ojrte, 
con vecindad y residencia fija en la misma 
fé; que por D. Ffancisoo Blzabira, üaiao Pfop'8' 
tario de la Oñoiaa Vizcarrondo se ma ha exW' 
bido para testimoniar un docanauto qua á \Ml 
dice así:—Patente de Invenaión sin garantís d6' 
Gobierno en cuanto á la novedad conveniencia4 
utilidad del objeto sobra qae recaa.—D. PritnlMj1 
Mateo Sagasta y Eioolar, Director ganeral JÍ 
Agricaltara, laduitria y Comercio.—Por oaanW 
el Sr. Maaclna (Pairo) y U Sociedad an5nií»a 
metalurgia del cjbre Procadimieato P. ^arC 1 
domiciliado ea hsn presentado con facha 6 
Abril de 1894 en el Gbbíerno Civil de 
telona una instancia documentada en solioita(1 
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Citante de invanciói por perfeaoioaamiantos ^ 
Producidos ea el tratamieato de los minerale8 ̂  
nikel y da oobtlto.^Y habiendo cumpHdo coQ ^ 
qae previene sobra el particular la Ley de 3ü . ^ 
Julio de 1878, esta Dirección general en 
de las facultades qae le confiare el art. 4 o 0̂ ^ 
Decreto de 30 Julio 1887, expide por de,0S% 
del Examo. Sr. Ministro de Fomento á 
dichos Sres. la preseate Patenta da IarflD 
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I asegure en la Penf oíala é lilas adyacen-
r el térüuino da 20 años contados desde 

113. 
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fecha del presente Título el derecho á la 
i tfloíón exclusiva de la mencionada Industria 
''a f rma descrita en la memoria anida 

, patente, cayo derecho puede hacerle ex 
v0 é 1«S provincias de Ultramar, si cumple 

' c8jfl que diíipone el artículo 2.o del Real De-
14 de Mayo de 1880.—De este Pa-

^ s9 tobará razón en el Negociado de l a 
y ^9SÍsfcr0 ê â P1*0 P^dad Industrial y 

as rcial del Ministerio de Fomento; y se pre
gue caducará y no tendrá valor alguno 
interesado no satisface en dicho Negociado 

la forma que previene el art. 14 de la 
el importe de las cuotas anuales que esta-
el arfc* I3 y no acredita ante el Jefe del 

ijiBio Negociado en el plazo improrrogable de 
82o8, contados desde esta fecha, qae ha 

en práctica en España el objeto de la 
estableciendo una nueva industria en el 

ladrid, 21 de Mayo de 1894.—Primitivo 
gagasta.—BUy un sello de la Dirección.—To
ja razóa ea el libro 19 í >lio 201 con el número 

j582 =Hay un sello del Negociado.—Corres* 
¿e á la ietr^ coa su original que volvió á re-
«rel exhíbente D. Fraacisoo Elzaburu, que 
miá sa recibo, de que doy fé y á que en oaso 

kjeurio rem'to.—Y para qua así conste 
ífláe convenga, libro el presente testimonio en 

y apliego da la clase undésima núm. 299.685 qua 
ro p¡o y firmo ea Madrid á 23 de Julio I894 — 
uQ mil Rivera Inísote.—Signado y rabriosdo.— 
coQ íyan sello—Reoibi el original—Oficina V i z ? a -
an. indo, üaico propietario. = F . Elziburu.— Los 

taíciítos Notarios del Colegio y Distrito, de 
ka Capital legalizamos el signo, firma y rúbric* 

ote te anteceden de nuestro compañero D. Tomás 
ero ivera lafante.—Madrid, 24 de Jalio de 1894. 

ibrioado y 0Ígn4do.=Jo3é Aponte Rubricado y 
bado,=Dr. José M.a de la Torre é Izquierdo. 
•Hay na sello de legalización y un timbre móvil. 
•Es copia—El Jefe de !a Sección.—P. A . — 

y ¡di ImceñO.—Hay un sello qua dice.—Ministe-
CH Í de Ultramar.-—Sección de Administración y 
ero ¡mentó. 

lio Et copla — E l Subdirector, Cabello. 

ico 

Sección de Estado. 
ExcmOa Sr. Gobernador Ganeral por acuerdo 

! fecha 21 del prese ate mes, se ha servido 
lioñzír 4 D. Federico C . Lamg, para que se 
'̂ gne provifeumalmenta del Vica Consulado de 
jálala en Cibú, que se halla vacante por 
pimiento de D. O.to Kock, que lo desempe-

Uqüede órden da la expresada Superior Au-
se publica en la Gaceta oficialt para ga-

«1 ccnocimiesto. 
iila. 26 de Marzo de 1898.—Luía Saín— 

Place. 

trí 

Parte jnilitar 
SOBlBRHO MIL-IT AS 

^ Í! WUut* par* $¡ dia 29 d$ Marzo 
. d§ 1898 
tíníi ^os Caerpos de la ga^r^isfón; PresMi'. 

B^tallén Provisional de Transmontes.— 
\ ^ el coaaandante de Artillería de Piazs Doo 
|̂Á NO DÍ69 da la Llana.—Imaginaria: otro de 
^m* DÚDQ. 6 D. Eduardo Agairre de la OaÜP. 
::e5' íara el rseoaosimitnto dt pro úsioms: ei 
^ 5 . Artillería Mootgfi», D. Francisco k^iHf 
Joc^?*^ V provisiontr, R-giml^nío núm. 73 
Nfo ^ - Vigilancia dé á pié: Caballería nú 
S¡o M Teniente.—/ífem dé elasts: E l mies o 

' ^ s i c a en la Luneta: Artllleria. 
3. B .—SI Tesients Coronal Sargento 
da Miehelaoa. 

Anuncioŝ oficialeŝ  
INTSNDENOI \ GENERAL DE H\OIENOA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado a.O—Loterías. 

£1 estado de la venta ai por mayor de bi
lletes de Lotería de los sorteos del mes de 
Abril y Mayo próximos, en el dia de hoy, 
es como sigue. 

Abril. 
B.lletes vendidos hasta ayer . 18 042 
Idem idem en el dia de hoy . 1 4oo 

Total vendidos 

M a j o -
Billetes vendidos hasta ayar 
Idem idem en el dia de hoy 

Total vendidos 

20 000 

1 393 
2.500 

3-393 

Continua la venta al por mayor. 
Maulla, 28 de Marz* de 1898.=Sl Jefe da 

la Sacoión, José Garcós da Morcilla. 

ADVUNISTRAOION DE HVCíENOA PÜ3LICA 
PRINCIPAL DS M \ N I L A . 

Clases Pasivas, 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

da sui hiberos por (ai Cijis de esta Admiaistra-
ci5n puedan presentársa á paroibir ta meisualidid 
corrieita de 8 á 11 da la m añana en los días y 
por el órden que á oontiauición se expresan: 

Dia 1.0 de Abril entrante: Jubilados Calantes y 
pensionistas de Gracia: 

Dia 2 y 4, de Id Montepío civil. 
Dia 5 y 6. de Id: Id. Militar, retirados de Gkarra 

y MJCÍOH y R^gaardo de Hicieada. 
Advirtieudo que para los qua hayan dejido 

da preseotaráe en los días ya señilalos, podrán Íu« 
cerlo en los dos siguientes hábiles pasados los cua
les, serán dadas de b»ja sus partidas en las respac
tivas nóminas y alta ea Us de1 si^aiaata 0233. 

Manila, 23 de Muz) de 1893.—Romero. 2: 

Los individuos de clases pasivas qie c jbran sus 
respectivos haberes por las Cajas de esta Admiois 
traolón d̂  Hioiania plb.ica, dabarán presaatarae 
en acto de revista que se veriácará ea la Interven
ción de la misma dentro da los días hábiles del 
mes de Abril pr5aciaio venidero y en horas da 
8 á 12 de la mañana, provistos da la fé da exis
tencia y estado y del documento original reinte
grado y delígeiciado con las tomis da razón qus 
praviana la Re^l órdan nücn 92Q da 27 de Jallo 
de 1893 y con arreglo á la Circular de la Orde
nación ganeral de Pagos facha 19 da Baero último 
publicada en la Gmela oficial, QÍ 21 del mismo 

Al propio tieupo se luce presa ata qua I01 que 
no cumplieran coa lo preseptuido en dioh* Cirou^ 
lar seráa dados da baj 4 en sai respacúvas nóminas 
y suipendido el pag} de ioi haber as que disfrutan 
inserin 00 obteagaa la oportuna rehiblUtaciói coa 
arreglo i las disposialonas videntes. 

Manila, 23 da tfarz? da 1898.—Romaro. 2; 

INTERVENCION G a AL. OE L \ ADMINISTRACION 
D E L ESTADO, 

Por el presente anuncio se cita llama y emplaza 
á los Señores qua á coatinuación sa expresan 6 á 
eus apoderados en esta Capital á S i da que com
parezcan en este Centro i recoger los falos abso
lutorios qua á c&da uno le corresponda, reraitidoi 
por e! Tnbuaal da Cuentas dtí Raino i esta De« 
psodencia debiendo efectuar su presentación ea el 
improrrogable plazo de 30 días á contar desde 
esta fecha. 

A. 
Don Antonio Banavides, A3ministrador de Mío. 

doro. D Arturo Hinojosa, M. de Alimonan» D. An* 
tonio Outierres, I I . de Albay. D, Antonio Fernan
dez, I I . de Marianas. D. Aotonto Baldarrama, Id. 
de Uoilo. D. Antonio Bonifós, Subdelegado de Ha* 
cienda da Qalamiauea 

B . 
Don Bernardino Herrarte,, Subdelegado de kamofr 

locales de Zambeanga. 

O. 
Don Camilo Godines, Administrador déla Traloa,' 

D. Calixto García. I i . de Mindoro. D. Clemente 
Dozningmz, Subdelegado áe Ramos locales de 
Lepante. 

B. 
Don Enrique García. Subdelegado de Ramos lo» 

cala* de Ibcos Norte, D. En^qu^ Ztppino. I I . de 
Cebú. D. Epff que Carratslá, Administrador de Bt -
taogas. D, Euscb'o Mola, !d dw ^ -ido G O , Eduardo 
Stiavedra, Id. de Samar. D Earlquo Asanci y Gf , 
I i . de Ce mu de aciones. D. Emilio Godinez, Id. de la 
Uní5a. D. Earique Castellvi, Sabdel gado da Tarlacj 
D. Engento Carrancho, Administrador de Ley te. 

Don Franciaco Rodríguez, Sabdelegtdo de Ramos 
loca-es de Gavite. D. Francisco J . BotrgSn, Id. de 
ía Lsguna. D. Frandfoo Feroandfz., da Layte, 
D. Graccisco Contreras, Adm'oístrsdcr de la Isabela 
de Luz n. D. Francisco Ar»g5o, Aimiaistrador de 
Z<mb)les. D, Francisco ibaieéni I t . de Moronga 
D. Fernando Carb5. I i . da Misbate y Tieso. 
D. Feíix Sassi, Id, de Antiqua, D. Freocisco R.0-» 
jano Almacenero general de EfdCtoa Timbrados. 

Don Gabriel L5pez litama, Aimiaistrador de 
Nueva Viscaya, D, Gregorio L*fttaf:¡te9 Ii . . de Gala
minas. D, Garódmo S. Juan, Id. da Maail'a. D. Ge
rónimo H barburro, l í . de N ieva Bcija. D. Gree 
gorlo Cuesta, Subdelegado de R i m. s locales de 
Antsque. 

L 
DJD Iguacio García, A 'ministrador da Masbate j 

Ticao. D. Ignacio Dial, Sabielegid® do R^mot los 
caí es de A bay. 

J . 
D)n Jjsé Padríñao, Aimin^ador da Basllaa. 

D. losé M.a Fernandez. I i . da Citam'.anes. D . José 
Giles, Id. de la üaidn. D. José Sab-igáo, I i . de 
Z mbaíes. D. fosé M.a Rmsro, í i . da l'oilo. B . José 
Alv^rez, I I . de BatangAS, D . Juan Soto y Torrea, 
I i . de Capis. O. Juan Laon, I L de sd. D. Juan 
ILor, 11. de Camarinas Sé.r. D, Jaan Gabañas. 
Id. da Albay. D. Jaaa M^mpaou, Id. de Bahol, 
D. Jorga GUrda, I i . de Nawa SsiJ», fosé Grar« 
cía, Sablelegado de Ramos locáis da llocos Súr y 
D. Laguna. D, José Goneales. I i . de llocos Horto* 
la José Cibszks de K arre ¡a, I i . da a. 

Djn Lufi Sainas. Admlnfatrador Casttal de Rau
tas y propiedades. D. Luis Partía, I i . da la Aduana 
de Atimonan. U Leopoldo Soria, M. da E P. de 
Oaíamianes O. Luis Pastor, Subdelegado de Ramos 
íocs'es de ia ¡sábela da Luzéu. 

Doa Magia da Castro Aimfifstfador de l i la de 
Níg 'Os, D. Mariano Giría, 11. de í« L^gaaa. D. Ma-
rimo de la Cortina, Id. de Mindoro. O Manuel Vi* 
liavíj, Id. da FAÚg, O. Manual Espinosa, I i . da 
¡locos S(ir. D Sdaoaal Aliaca^ I I . da Bu'&^aa« 
D- Miguel Pásame, I i . de Atimooau. Du Manual 
Pérez, S ib delegado de Hacienda de Bilabac, D Ma< 
anal Torrea y Aacirza, Id, de Rimoa locales de 
Bfasbata y Ticao, D Manuel Cardonas Director de 
la Gasa de Moneda de: Manáa. 

P. 
Don Padro Martínez Freiré. Administrador é s 

L^yte y Subdelegado de Ramos locales de AJbay y 
ia Lagaaa. O. Pascual Farnaadae, Id. de Panga* 
sima* D. Primo Andrés, Id. da la Isabela de 
Lcz5o« 

S. 
DJQ SímSa Sedaño. A imlnistrator da Isabela de 

BiSiUa, D. Sim5a Carmona. fd. da Mi adoro-
• 

T. 
Don Tomás Olavarrieta, Administrador de Taya* 

bas. D TomU Paree del Palgar^ Sablelegado de 
Ramos locales da Albay. D- gibare i® Sasaat^ 
SI. de fidess. 

-.y 



354 29 de Marzo ds 1898 Gaceta de Manila.—Nfioa. 

D^D VfDisci© M.a Abeil#, Admfsialrador de Bo-
iác»D. D. Vicecte 8o iteres, Sabdeiegado de Ramea 
loc&lcs de ia Isabela de Lcsón. 

Mutila, 31 de Maiao de 1898.—P. O., Eoriqae 

Edictos 
En mitad del auto dictado en la causa cúm. 44 

de este afio sin ico por hurto se cita llama y em« 
pbza á Fatricto Evangelista Calalasg natural de Tam-
Jbcbo de esta provincia de 26 afios de edad de 
ofico cochero hijo de Simplicio y de Saturnina 
.pam que en el térmico de 9 días contados desde 
la pubicacón de este edicto en la Gaceta cfíciai 
de esta Capital se presente en este juzgado á los 
sfectes oportunos en Ja expresada bajo apercibimiento 
que re no hacerlo se Je pararán ios perjuicios que 

ien derecho hubiere lugar.. 
Dado en Manila y Juzgado de i .a instancia de 

^ i a p o á 24 de Marzo de 1898.—Plicido del Barrio. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D . Enrique 
daicíá de Lara Juez de i .a irsU acia del distrito 
de Bicosdo de esta Capital en providencia de esta 
lech*. dictada en la causa n£m. 26 seguida en este 
Juzgado sin reo per hurto y uso en debido de 
cédula de vecindad se cita por medio del presente 
cíe D. Ncguel £s l im ce nacionalidad Turco que 
antejinmenie v'via en la ca'ie de Za^zar de| 

ambsl de Tondo para declarar cemo testigo en 
la c tsda csusa bf jo apercibimiento de que de no 
cttnparecer en dicho objeto en este juzgaco sito en 
la cíl e de Legaspi ním 4 (Jntr:mures) centro de! 
térriiito de 9 días tentados desde ''a pubieacíón de 

íasít; edicto en la Gaceta eñeial se paiarrn ios 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Mam a y Juzgado de Binocdr, 24 de Marzo de 
ügapito Olcris.—V.o B.o. García de Lar a, 

— ess-— 
E t n fe'sar Augusto Velón Fardo Juez de i.a ins-

tateia en prepiedad del partido judicial de Tackban. 
Fcr el paesente cito liimo y empozo á ios pro

cesados Feiicío Berdon para que dentro del lér* 
m no de 30 diss á contar desde Ja pubiicfción de 
este edicto en !a Gaceta cficial de Man la se presenten 
en este fungado para íes efectos que se inteuzan en 
causa cúm. 4348 por hurto bajo apercibimiento que 
de no hscerlo dentro del expies£do término se 
les declarará rebeldes. 

Dado en Taclcban á 11 de Marzo de 1898.»»» 
€= iíugusío Vedn.—Por mandado de su Sría<; fiíaitu 
Casalla 

Vén Fduardo Galván y l ó f t z Juez de i .a instancia 
de Cavite y su provincia. 

Por la presente se Ikman y buscan á Jes con» 
finados Gregorio Tr rabal y Naicizo Camazo para 
que ctr tro del teim EO de 6 días contados desde su 
pub ic< ción en la Gaceta de Scanüa ccrop rezcan en 
Jas cárceles apercibidos que| de no verificarlo serán de
clarados rebeldes parándcles los perjuicios consi* 
goientes. 

A su vez ruego á todas las autoridades procedan 
k i a prisión de los citados sujetos y conduce ón á 
-•est-¿.s- cárce es caso de ser habidos. 

Dado en Cavite 15 de Marzo de lEpS^-Eduardo 
Galv; s . ' -Pcr mandado de su Sría., iUíbnso Mtmblona. 

EG virtud de providencia dictada por el Sr. Juez 
de i.a instand? de esfó provincia en !a causa nú
mero 5844 por estafa se cita por medio de la pre
sente a Juan Fioieta veenó del pueb'o de Rosarlo 
«te esta prt vincia para que dentro del térmico de 
S éhs conUdcs desde su publicacén en la Gaceta 
de Maai.'a cemparezca ante este juzgado á prestar 
declaración en la mencionada causa bajo ¡pere bi» 
miento que de no hacer o le parará los perjuicios 
cocs'guientes. 

Cavite, 5 de Marzo de i8§8^—El Escribín, Alfonso 
ISamb'ona. 

Don José Sequeiros Matos Juez de 2,a instancia en 
propiedad de esta provincia de ia Isabela de Luzón. 

Por ei presente cito Hamo y emplazo á 
los eh res infices Sy Cungc© y Yu Tecco procesados 
túsenles en !a causa núm. 90 del 96 por atcnUdo 
é un agente de ja auter dad los cuajes sen natu
rales de China y Chinean dê  Imperio cefeste smbos 
vecinos de esta Cibecersi cuya edtd del pr'mero se 
ignora el último de ser años de edad soltero y ea* 
sado de e fíelo industrial y hortelgao respettivz mente 
el Sy Cucgco es de estatura baja cuerpo regular 

•.rs3Li&. 'arga color moreno feesa tscha cuyo 2ib:o 

superior es muy saliente nariz chata sin barba frente 
espaciosa pelos largos pelos y cejas negras y el 
Yu Tecco también és de estatura baja cuerpo del
gado nariz chata boca regular frente ancha pelo 
largo y canoso cejas y ojos negros para que dentro 
del término de 30 días comparezcan en este juz« 
gado ó en !a csrcel pública de esta provinca á 
responder os cargos que le resultan de dicha causa 
apercibidos que de no hacerlo se les declarará re
beldes parándo'es los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Pagan á 19 de Febrero de 1898=1036 
Sequeiros =Por mandado de su Sría., Mateo Ventura 
Ayaa. 

Don Damián Ramón Sastre Juez de x.a instancia 
de esta provincia que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones yo el infrascrito Escr baño doy ié. 

Por el presente oto üamo y emplazo al proce-
eado Rufino Zaragosa ( i ) Finong indio soltero de 
24 tños de edad natura;- y vecino del mab^l de 
Binondo de profesión moso hijo de Romualdo y de 
Feliciana Santiago de estatura alta cuerpo delgado 
color moreno nariz y boca regulares peo cejas y 
ojos negros para qte por ei término de 30 dks 
contados desde el siguiente al de i a publicación del 
presente cemparezca á este juígado á las resutas 
de ia causa nüm, 24 por deíenckn ilegal lesiones 
y hurto. 

Dado en Bulad n á 22 de Matzo de 1898.= 
Damián Ramón —Por mandado de su Sría. P. S., Lu
cio Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instmeia 
de esta providencia recaida en el espediente seguido 
é instancia de D. Tem s Bartolomé cerno spederado 
de D. M gnel de Lifim Registrsdor que ha sido 
de la propeedid de esta provincia contra Angeo 
Rodrguez sobre cobro de honorarios se venderá 
en públ ca subasta que tendrá lugar el d a 28 del 
actual á las 9 de su mañasa en los estrados de 
este juzgaco dos paitdas de terrenos palayeres 
situados en el sitio de Marilao jur sdicción de1 puê  
blo de Higonoy la pr mere mide una hectárea 67 
áreas y 19 cenleareas que iiedá de Notte con 
Maraño Scmsla al Súr con Julián Msgbitang al 
Este con e estero deneminado Bancal y al Oeste con el 
río Magbitang y la otra partida tiene de supeificie 
una hectárea 42 áreas y 48 centiáreas cuyos límites 
son por el Norte con el estero Humado Tucodar£0 
al Súr con Mariano Suma'a y Ergido Pejes al 
Este con Eustaqu o Cruz y a! Oeste con ei rio 
Msgbitang ias des destinadas Cucas fueren tazadas 
pesper tos en 150 pesos cuyo título es una sunur a 
infoim£c;ón pocesoria que se haifa inscrito en el 
Rcgistio de la i rt piedad de esta provincia y que 
no está sujeto á nirgún giav^men bajo e* tipo en 
progresicn ascendente de su avaluó acvrtientío que 
los que desean temar parte su dicha subasta con-
s i ge ra a previamente en la mesa judicial ó en esta
blecimiento destinado al efecto el 10 pg de ia 
cspiesada tazacícn que siive de tipo en la misma 
sic cuyo requsilo no podrán temar parte en eUa 
y que no se admití;án posturas que no cubran las 
dos terceras paites del mencionado tipo. 

Dado en Bulacén á 16 Marzo de i8t8.~P. S. 
Francisco Ruiz—V.o B o, Ramón. 

Don Enr que La gasea y Gallardo Juez de Paz su -
p'énte de esta Cabecera é interino de 1 a ins
tancia de eesta provincia de Antique por susti
tución reg'smeotaria que de estar en Ja actual 
ejercicio de sus funciones de que yo ei Escr b£ no 

doy fé. 
Por el presente cito llamo y empkzo al proce

sado ausente Claudio Manig indio soltero de 16 
años ce edad del año 94 mtural y vecino del 
barrio de Astuman término jurisdiccional del pueblo 
de Ant que de estatura de 1 metro y 72 centímetros 
cuerpo regu!ar n. riz chata cara ancha boca pequeña 
pelo cejts y ojos negros y es hijo de Lszsro hoy 
difunto y de Cesaria Matandac para que por el tér
mino de 30 días contados desde la publicac ón del 
presente edicto en la Gaceta efieal de Manila com 
parezca ante este juzgado ó en ia cárcel púb'ica 
de! mismo á contestar los cargos que 'e resultsn 
de la causa núm. 2957 que instruyo contra é' mismo 
y otros por hurto t perdido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y contumaz parándo'e les 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en S. José de Buenavista á 15 de Marzo de 
1898.—Fnrique Ltgasea.—Por mandado de su Señoría, 
Francisco Agujar. 

Con Efiíanio de Ob;n y Zabala 2 o Teniente 3.er Aya» 
dtnte de F!aza y Juez icsticctor de la csusa seguida á Ies 
paisanos Eomicgo PeiiSo Mígdaíeno Creer Alfcnto Lirios Euŝ -
itquic MaLKtl y FaustiLO Viittdc» por lobo en cuadrilla cometido el 
dia l.o de Dicuabre de 1891 per el presette (ditlo cita 
litma j txcpiizfc £ Festino Tn.udts hijo de Juan Ignacio > 

de Mari» Andrea natural de Tananan prorincia de Le{t 
actaal domicilio f paradero te ignora desde el 30 de ^ ^ 
bre de 1896 fecha en que quedó en libertad pro?isioa4i6V 
la completa sustanciacidn de la expresada causa para qQe H 
tétmino de 15 dias coñudo» desde su publicación en 1 '"M 
ceta de Manila comparezca en este Juzgado militara Q ' % 
su residencia en ia calle Lacosle letra C. (Sta. Cruz) % 
ña de ser aotiñeado de la sentencia dictada por el rM 
Supremo ce Guerra y Marina en la precitada cansa put N 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 de Marzo de r898.-»-EpifaDi I 
Obin. 

Don Vicente Portilla Efpeleta 2.0 Teniente del Regitnietl. 
línea núm. 72 y Juez instmetor del expediente instroii]* 
tra el soldsdo ds la r.a Compañía del i.er Batall^ 
mismo Regimiento Joaquín Nicolás Alégrete por la falti j 
de x.a deserción simple. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplszo al L. 
dúo de la x.a Compafiía del 1 er Batallón del Regimij,,, 
nea núm, 72 Joaquín Nicolás Alégrete h ¡o de Gregorio y, 
jandra de 25 anos de edad de estado soltero y cuyas J 
son las siguientes pelo negro ojos negros nar z cbata barb/ü 
pifia color moreno para que en el término de 30 días ccJ 
dos desde ja publicación de esta requisitoria en !a Gaceu? 
cial de Manila comparezcan en este juzgado de instroeck 
responder á los cargos que le resultan cu el mencionado 
pedietite advirtiéndcles que de no verificatio se les ^ 
los perjuicios que marca la Ley. 

Per lo tasto en nombre de S. M el Rey q D g\ 
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles cono 
litares y demás agentes de policía judicial procedan á U J 
y captura del mencionado individuo y en caso ds ser k 
lo remitan á este juzgado con las seguridades debidas , 

mi disposición. 
Dado en Manila á 25 de Marzo de 1898.—Vicente Poj 

Don Eugenio Franca Romero y Mackenna Capitán de 
Compañía del 22 Tercio de la Guardia civil y Jaez ¡ĝ  
tiuctor de ia causa formr.da contra Vicioiiano Villanutva y 
desetnocidos por rebo en cuadrilla, 
Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza i 

7 maibechotis desconocidos que en 3 de Febrero del iSo 
ximo pasado asaltaron la casa de AUjandro Inu'an situ 
el pueblo de Jaro -robándole varios efectos J prendas de 
para que per el téimino de 30 díss contados desde la p 
cación de esta requisi cria en ia Gsctta de Manila se pia| 
ten en este ju.-gado á responder los cargos que contu 
mismos resultan en la mencionada causa bajo apercibimiento 
de no bacerlo en el plazo pci.fiji.do strán declarados letd 
parándoles loa perjuicios que haya lugar. 

A ia vez en ncmbie de S. M. el Rey (q. D. g.) tsij 
y requiero á todas Jas autoridades tantos c'viles ci me milit:r:s 
policía judicial para que practiquen acivas diligencias en 
de los referidos procesados y una vez habidos los remllii 
las seguridades convenientes á este juzgado de instrucción 
así tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Iloiio á 17 de Marzo de 1898.—El Cípitán 
insttuctor, Eugenio Franco Romero. 

Sr. 

Be 
líg 

D. 
Ve 

Don Igtacio Femgut Sbert Teniente de Infantería de Mi 
y Juez instructor de la Ccmandancia de Marina de esti 

pital. 
Fer ia presente requisitoria cito llamo y erriplato 3 hj 

Quíl&tal y bogadores del casco núm. 102 cuya embíia 
abandonaren en 13 de Eneio del afio próximo pesado 
que en el té mino de 30 d as á contar desde la fciha 
publicación de la presente requisitoria en la Gaceta cficial tí 
pártzca ante este juzgado sito en la Capitanía del Pa"! 
esta Capital bajo apercibimi'nio que de no verificarlo serés 
cLrac.cs rebeldes y stfíierdo los perjuicios de ia Ley. 

En nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) requieio i « 
las autoridades ad civiles cemo militares para que prucecia 
busca y captura de ¿os rtfeudcs individúes rtmttiéudolo íBC j j , . 
de detenido» y con las convenientes ?fgurid»des á '* ^ í. 
pública de esta Capital y á mi dispos:cicn. 

Manila á 24 de Marzo de 189S.—Igi tcio Femgut ~Fi; glli( 
mandato, Francisco Aaoleyor. ^ 

I Don Félix Mrgtsnon Bustamante 2.0 Ttnünte del Reí8" 
j Infantería Magalhnes núm. 70 y Jurz instructor de ^ 
S maria que se s'gue al soldado del mismo Cuerpo M" 
1 Kujjio Sión por el delito de desobediencia abandono dí 

vicio y i,a deserción simple. 
Por la presente requiaitoria llamo cito y emplazo a! ^ 

Mariano Rupio Síón natural da Liben provincia de A'bil' 
yas SÍ ñas sen pelo y fejas n-gras ojos pardos nsrií * 
baiba lamp ña boca y frente regular color trgu 80 aî  "i 
lar preducción idem picades de viruelas y liquitetes eo'*1 
para que en el preciso término tíe 30 dias contados 
dia en que se públiquo esta nquisitoria en la f o t o » | 
lumbrada en el dests.camsp.to de !.Ayangnn comparezc» í11 
juzgado de instrucción ¿el mismo combie para responder 

cargos qus le resu tan en la referida sumaria bajo apercibí» 
de que si no ccmpEr ce tn ei plazo fijado se:á dec!»;*11' 
beldé s'guiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A mi vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g-) , ^0 
requiero á todas las auicridadcs tanto civiles como mi:it»1*'|| IT'" 
que practiquen activ¿s diligencias en batea del ttíe-ü0 •<l| 
y cato de ser habido ;o remitan en clase de P^0,. "1 |̂| 
cátcel pública de este distrito á mi d sporic'.ón po65 ' {jj > 
tengo acordado en diligencia de esle dia. ,. ^ 

Dedo en el destacímecur de Aysrgm á 20 de ¡t"' 
1898,—Félix Magtanon. 

: , 
Den Francitco Rufz Hernández Alferfz de Infantería ^ ^ j 

y Juez insírnctcr de la causa núm. 363 instruida ^ ^ 
tivo de robo de dictro y varice efectos de ut» c'i v v '* 
cenducia ti Parro 1 Olongapoefio» naufragado en i3 

viembre del año I893. ^ 
Debiendo prestar declarac óa en la exprerada c»n!* 

dividuos que fueron tripulantes del vapor Mercan e «Sa0 ^ 
Pablo Rodís Ard és CEhilig y Daniel Solido los doS L i 
naturales de Caltvo y el último de Ibahay de 1* Pr0 
«C'piz» é ignorándose su acual paradero se Ies clt, ¿jjií 
presente para que en e! improrrogable plazo de 3°^ ^ 
parezcan en este juzgado sito en la Comisión de ^ 
este punto á prestar en la rtísrida declsrtción. 

Okngafó á 21 de Marzo de 1898.—Francisco 
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